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ACUERDO No. PSAA06-3283 DE 2006

(Enero 19)

“Por el cual se deroga el numeral 3.3.1 del Acuerdo PSAA05-3158 del 15 de diciembre de 2005 que crea de manera transitoria Centros de Servicios Judiciales de Apoyo al servicio de los juzgados de control de garantías y de conocimiento con sede en los municipios de Bello, Envigado e Itaguí, distrito judicial de Medellín, y definen sus funciones y se traslada un cargo”.

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión del 18 de enero de 2006,
ACUERDA

ARTÍCULO 1º. Derogar el numeral 3.3.1 del Artículo 3º del Acuerdo 3158, por el cual se estableció la CONFORMACION DE LOS CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES DE APOYO, que dispuso trasladar transitoriamente el siguiente cargo para el Centro de Servicios Judiciales del Municipio de Itaguí:
3.3.1. El escribiente del juzgado primero penal Municipal de Itaguí.

ARTÍCULO 2º. Trasladar para El Centro de Servicios Judiciales de Apoyo del municipio de Itaguí el siguiente cargo:

3.3.1. El escribiente del juzgado primero penal del Circuito de Itaguí.

ARTÍCULO 3º. El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de enero  del año dos mil seis (2006).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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